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Vista el acta del Panel Internacional de Expertos, que ha realizado la evaluación de 
las solicitudes presentadas y ha elaborado la propuesta de resolución provisional de 
selección de los candidatos seleccionados y los suplentes que han superado la 
puntuación mínima por orden de puntuación, 

 
Este Vicerrectorado, RESUELVE: 

 
Conceder la ayuda para la solicitud que se describe a continuación: 

 
UNIVERSIDAD SOLICITUD NOTA 

SELECC. 
DNI SELECCIONADO/ 

SUPLENTE 
León BG23/00080 89,5 71442604G SELECCIONADO 
León BG23/00082 88 53775364F SELECCIONADO 

Denegar las ayudas para las solicitudes que se describen a continuación: 
 

UNIVERSIDAD SOLICITUD DNI 
León BG23/00081 09808665Q 
León BG23/00083 72088942L 
León BG23/00141 71451100J 

 
En León, a nueve de septiembre de 2024 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA, 

 
 
 
 
 

Fdo. Santiago Gutiérrez Martín 
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